
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

PEREIRA - RISARALDA 
SALA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: CARLOS MAURICIO 

GARCÍA BARAJAS 

 

Dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 66001310300520180080601 (52)  
Asunto: Acepta renuncia - Resp. Médica 
Procedencia: Juzgado 5 Civil del Circuito de Pereira 
Demandante: Rubiel Pino Arenas 
Demandados: Salud Total EPS  y otros.  
  

 

Se acepta la renuncia al poder1 que presenta el abogado Juan Martín 

Arango Medina, respecto del mandato que le confirió la Nación- 

Ministerio de Salud y Protección Social. Si bien no se aportó constancia 

de acuse de recibido proveniente de un correo electrónico de esa entidad, 

de conformidad con el inciso 4º del art. 76 del C.G.P., lo cierto es que la 

renuncia se origina en la terminación de la relación contractual que unió 

a las partes, por finalización del contrato de prestación de servicios. En 

consecuencia, el poderdante conoce de la determinación (Art. 11 CGP).  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Carlos Mauricio García Barajas 

Magistrado 

 

                                                 
1 Archivo 21 Cuaderno 2 instancia  
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